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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN°535 -2015-MPH/A. n,~
Ayacucho, 1. \ JU\.. lu

VISTO:

El informe W 109-20 15-MPH-Aj12, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II del titulo preliminar de la
ley orgánica de municipalidades, ley W 27972, concordante con el artículo 1940 de la constitución
politica del estado, modificado por la leyW 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XN del
título N, sobre descentralización;

Que, mediante informe W 109-2015-MPH-Aj12, de fecha 08 de julio del 2015, la Gerencia
Municipal solicita la designación como Coordinador ante el Ministerio de Vivienda Construcción y
Saneamiento en el marco del Convenio W 444-20 13-VIVIENDAjVMCS¡PNSU,sobre Construcción y
Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Río Alameda y Centro
Histórico de la Ciudad de Ayacucho, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga SNlP-89319; y el
Convenio W 536-2013-VIVIENDAjVMCS¡PNSU,sobre Mejoramiento y Ampliacion, Creacion de los
Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de los Anexos Centro
Uraypampa del C.P. de Rancha-Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Departamento de
Ayacucho SNIP-284849;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del arto 200 de la ley orgánica de municipalidades W 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR como Coordinador ante el Ministerio de Vivienda Construcción
y Saneamiento en el marco del Convenio W 444-2013-VIVIENDA¡VMCS¡PNSU,SNIP-89319; Y el
Convenio W 536-2013-VIVIENDA¡VMCS¡PNSU,SNIP-284849, como detallamos a continuación:
Nombre : Ing. ANTONIOLADISLAOPINEDOORTIZ
E_mail: alpo0412@hotmail.com
Celo : 966 989 990
RPM. : #584747

ARTícULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado, Gerencia Municipal,
~,o,i'''i.1 Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, Sub

.~l>.~. ..,oS¡. erencia de Obras y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
I ~ V eri Ab ijgar g nforme a ley.
:= Oriu Vugara ~

D CTOR • REGISTRESE,COMUNlQUESE,CUMPLASE y ARCHIVESE


